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1. ENTIDADES CON CAPACIDAD JURÍDICA PARA REALIZAR F IDUCIA 

Ley de fideicomisos (1956), Art. 12 : Sólo podrán ser fiduciarios las instituciones bancarias y las empresas de seguro 

constituidas en el país, a las cuales conceda autorización para ello el Ejecutivo Nacional, por resolución del Ministerio 

de Hacienda o de Fomento, respectivamente. 

Dicha autorización se regirá por las disposiciones pertinentes de la Ley de Bancos o por las que dicte el Ejecutivo 

Nacional, para las empresas de seguros. 

Ley de Bancos 13-11-2001: 

1. Autorización para actuar como fiduciario 

Art. 47 : Los bancos universales, bancos comerciales, bancos hipotecarios, bancos de desarrollo, bancos de segundo 

piso y las entidades de ahorro y préstamo, requerirán autorización de la Superintendencia de Bancos y Otras 

Instituciones Financieras para actuar como fiduciario, mandatario, comisionista o para realizar otros encargos de 

confianza. 

Los bancos de inversión podrán ser autorizados para actuar y efectuar mandatos, comisiones y otros encargos de 

confianza, cuando sea necesario para el cumplimiento de sus operaciones. 

2. Normativa prudencial para las operaciones 

Art. 48 :La Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras dictará normas prudenciales de carácter 

general, mediante las cuales se regularán las operaciones de fideicomiso, mandato, comisión u otros encargos de 

confianza desarrolladas por las instituciones autorizadas para actuar como fiduciario, mandatario, comisionista o 

realizar otros encargos de confianza. 

3. Cumplimiento de las normas 

Art. 49: Las instituciones financieras autorizadas para actuar como fiduciario, mandatario, comisionista o para realizar 

otros encargos de confianza, deberán dar estricto cumplimiento a la normativa contenida en la presente ley y en las 

normas de carácter prudencial que dicte al efecto la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras, no 

pudiendo eludirlas basándose en el cumplimiento de las instrucciones dadas por el cliente. 

4. Del departamento de fideicomiso 

Art. 50 : Las instituciones autorizadas para actuar como fiduciario en los términos de la Ley de Fideicomiso, tendrán un 

departamento de fideicomiso y todas sus operaciones se contabilizarán separadamente y se publicarán junto con el 

balance, en rubro aparte, y no podrán asumir riesgos financieros, en las operaciones que actúen como fiduciario. 

5. De los fondos fiduciarios 

Art. 51: La Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras podrá, mediante normas de carácter 

particular, establecer a las instituciones financieras autorizadas para actuar como fiduciario, los límites y condiciones de 

los fondos fiduciarios. 

En todo caso, la totalidad de los fondos fideicometidos no podrá exceder cinco (5) veces el patrimonio de la institución 

fiduciaria. 

8. De las operaciones de crédito con fondos fiducia rios 

Art. 54 : Las operaciones de crédito, efectuadas con fondos fideicometidos, deberán llevarse a cabo siguiendo las 

mismas políticas de análisis de crédito aplicadas por la institución autorizada para actuar como fiduciario, y regirán para 

ellas las mismas prohibiciones aplicables a la institución fiduciaria; salvo que en los fideicomisos de interés social el 

fideicomitente establezca condiciones distintas. 

9. Del registro de las obligaciones 

Art. 55 : En aquellos fideicomisos donde se emitan obligaciones que no estén representadas físicamente en títulos, 

deberán llevar un registro en el cual se asentará el nombre de los titulares o beneficiarios de los mismos, los traspasos 

realizados, monto inicial y evolución de su precio de negociación. Dicho registro deberá ser remitido mensualmente a la 



Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras . 

10. Aprobación de los contratos 

Art. 56 : Las instituciones autorizadas conforme a lo previsto en el artículo 47 de este decreto ley, deberán remitir a la 

Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras, para su evaluación y aprobación, aquellos modelos de 

contratos de fideicomiso, mandato, comisión y otros encargos de confianza, mediante los cuales se establezca la 

emisión de títulos o certificados de participación u otro tipo de figura equivalente, con por lo menos quince (15) días 

hábiles bancarios antes de la suscripción del contrato, a excepción de aquellos constituidos por disposición expresa de 

Leyes especiales. 

Del mismo modo, deberá remitirse toda modificación que se pretenda realizar en las condiciones generales, aprobadas 

por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras. 

La Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras, emitirá el respectivo pronunciamiento, en el lapso de 

quince (15) días hábiles bancarios contados a partir de la fecha de recepción en dicho Organismo. 

15. Inversiones en moneda extranjera 

Art. 61 : La Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras, previa opinión del Banco Central de 

Venezuela, la cual será vinculante, podrá condicionar, restringir o limitar la inversión de los fondos recibidos en 

fideicomiso o administrados por cuenta ajena, incluyendo mandatos, comisiones y otros encargos de confianza en el 

exterior, así como la que se realice en el país en divisas o en títulos denominados en moneda extranjera. 

17. Normativa prudencial 

Art. 63 : Sin perjuicio de las disposiciones contenidas en el presente decreto Ley, la Superintendencia de Bancos y 

Otras Instituciones Financieras podrá dictar todas aquellas normas de carácter general, mediante las cuales se 

regularán, limitarán o prohibirán, operaciones de fideicomiso, mandato, comisión u otro encargo de confianza 

desarrolladas por las instituciones autorizadas para actuar como tales, sin perjuicio de las competencias del Banco 

Central de Venezuela en materia de posiciones en moneda extranjera. 

Así mismo, dictará normas prudenciales en materia de información financiera, auditorías, registro contable, supervisión 

y control de las operaciones de fideicomiso, así como de los mandatos, comisiones y otros encargos de confianza. 

19. Remisión de información a la superintendencia 

Art. 65 : La Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras podrá requerir de las instituciones financieras 

el envío periódico de una relación detallada de los bienes recibidos en fideicomiso. 

11.1.3 Resolución 179-00: 

Art. 9º : Cuando a juicio de esta superintendencia, después de evaluar los diferentes fideicomisos de las instituciones 

financieras, concluya que las operaciones efectuadas por éstas representan riesgos, dan indicios de intermediación 

financiera o garantizan rendimientos, sea cual sea el mecanismo implementado, considerará tales operaciones como 

activos y pasivos directos de la institución financiera. 

Art. 10 : Las instituciones financieras que deseen actuar como fiduciarios, deberán consignar en este Organismo 

conjuntamente con la solicitud de autorización los siguientes recaudos: 

a) Manual de normas y procedimientos de fideicomiso. 

b) Códigos y prácticas contables a ser aplicados en el área de fideicomiso. 

c) Flujograma de las operaciones de fideicomiso. 

d) Documentación técnica de sistemas, usuarios y operaciones donde se encuentra instalada la aplicación de 

fideicomiso. 

d) Organigrama tanto estructural como funcional del área de fideicomiso, conjuntamente con los curricula vitae de cada 

uno de los responsables principales del área. 

f) Cuadros contentivos de las proyecciones semestrales relativas a las captaciones, colocaciones, ingresos y egresos 

por concepto de fideicomiso. 



g) Plan de negocios contentivo, entre otras cosas de las políticas a seguir, tipos de fideicomiso a instrumentar, 

estrategias de comercialización y ventajas para los clientes. 

h) Prospectos de los contratos a suscribir por tipo de fideicomiso. 

 

2. LOS BIENES OBJETO DE FIDUCIA  

 

Ley de fideicomisos (1956): 

Art. 2º : Los bienes transferidos y los que sustituyen a éstos, no pertenecen a la prenda común de los acreedores del 

fiduciario. Salvo que la ley disponga otra cosa, éste sólo estará sujeto a cumplir con dichos bienes las obligaciones que 

deriven del fideicomiso o de su realización, y podrá oponerse a solicitud de acreedores que procedan en virtud de 

créditos que no deriven del fideicomiso o de su realización. 

Art. 6º : El fideicomiso puede constituirse sobre toda clase de bienes, salvo aquellos que, conforme a la ley, sean 

estrictamente personales de su titular. 

Art. 14 : Son obligaciones del fiduciario, además de las previstas en el acto constitutivo o en la ley, las siguientes: 

1. Realizar todos los actos que sean necesarios para la consecución del fin del fideicomiso; 

2. Mantener los bienes fideicometidos debidamente separ ados de sus demás bienes y de los correspondientes 

a otros fideicomisos; 

3. Rendir cuentas de su gestión al beneficiario, por lo menos, una vez al año. 

Art. 24 : El beneficiario tendrá, además de los derechos que le conceden el acto constitutivo y la ley, los siguientes: 

1. Exigir al fiduciario el fiel cumplimiento de sus obligaciones y hacer efectiva la responsabilidad por el incumplimiento 

de citas; 

2. Impugnar los actos anulables realizados por el fiduciario, dentro de los cinco años contados desde el día en que el 

beneficiario hubiere tenido noticia del acto que da origen a la acción, y exigir la devolución de los bienes fideicometidos 

a quien corresponda. Este lapso no empezará a correr para los menores y entredichos, sino a partir de su mayoridad o 

desde la fecha en que cese la interdicción. 

3. Oponerse a toda medida preventiva o de ejecución tomada contra los bienes fideicometidos por 

obligaciones que no los afectan, en caso de que el Fiduciario no lo hiciere; 

4. Pedir, por causa justificada, la remoción del fiduciario y, como medida preventiva, a juicio del juez del fideicomiso, el 

nombramiento de un administrador interno 

 

 

3. DEFICIÓN DE LOS NEGOCIOS FIDUCIARIOS 

 

Ley de fideicomisos (1956), Art. 1º : El fideicomiso es una relación jurídica por la cual una persona llamada 

fideicomitente transfiere uno o más bienes a otra persona llamada fiduciario, que se obliga a utilizarlo en favor de aquél 

o de un tercero llamado beneficiario. 

 

4. SOLEMNIDADES Y FORMALIDADES DE LOS NEGOCIOS FIDU CIARIOS 

 

Ley de fideicomisos (1956): 

Art. 3º : El fideicomiso que se constituya por acto entre vivos, debe constar de documento auténtico. La aceptación del 

fiduciario debe otorgarse también en forma auténtica, en el propio acto constitutivo del fideicomiso, o en acto separado. 

Art. 4º : El fidecomiso podrá constituirse también por testamento para que tenga efecto después de la muerte del 

fideicomitente. En este caso, el fiduciario manifestará su aceptación o excusa ante el juez de fideicomiso. 



El fiduciario que hubiere aceptado la transferencia testamentaria de bienes a título universal, sólo responderá de las 

deudas hereditarias con dichos bienes y los que los sustituyan cuando al aceptar el fideicomiso, hubiere presentado un 

inventario de los bienes transferidos. 

Art. 5º : La transferencia al fiduciario por acto entre vivos de bienes inmuebles o derechos inmobiliarios, solamente 

surtirá efectos contra terceros desde la fecha en que se haga la protocolización del documento constituido en la oficina 

u oficinas subalternas de registros respectivas. De igual manera, si se trata de tales bienes o derechos, se hará la 

protocolización en el registro público a la terminación del fideicomiso o en el caso de sustitución de fiduciario u otra 

modificación de aquél. 

Cuando la constitución, modificación o terminación del fideicomiso fuere un acto de comercio para el fideicomitente, o 

para el fiduciario, siempre que respecto de éste hubiere acto de comercio, sea cualquiera la naturaleza de los bienes 

dados en fideicomiso, se efectuará en todo caso su inscripción en el registro mercantil de la jurisdicción, con las demás 

formalidades de publicidad que por el Código de Comercio se requieran. 

Ley de Bancos 13-11-2001, 16. Formalidad registral: 

Art. 62 : Todos los contratos de fideicomiso deben estar debidamente inscritos en el registro mercantil correspondiente. 

Adicionalmente, los contratos de fideicomiso mediante los cuales se transfiera al fondo fiduciario bienes inmuebles o 

derechos sobre estos, así como las revocatorias o reformas de los mismos, deberán protocolizarse en la oficina u 

oficinas subalternas de registro respectivas. 

Resolución 179-00: 

Art. 1º : Los contratos de fideicomiso no deben presentar vacíos que impidan su adecuado manejo o 

perfeccionamiento, ni ser objeto de interpretaciones subjetivas. Igualmente, en los mismos se debe dejar claro que la 

institución financiera no responderá por las pérdidas que experimente el fondo fideicomitido, si ha cumplido 

estrictamente y a cabalidad las instrucciones impartidas en el contrato de fideicomiso con el cuidado de un 

administrador diligente. 

 

5. NEGOCIOS PROHIBIDOS, INEFICACES, NULOS Y CLÁUSUL AS NO PERMITIDAS 

 

Ley de fideicomisos (1956): 

Art. 7º : No puede constituirse fideicomiso que atribuya gratuitamente beneficios a persona incapaz para recibir por 

testamento o adquirir por donación. 

Art. 9º : La duración del fideicomiso constituido en favor de una persona jurídica no podrá exceder de treinta años. 

Art. 11 : La constitución de fideicomisos en favor de incapaces por el tiempo de su incapacidad es válida, incluso 

respecto de la legítima de ellos. No obstante, en la medida en que los bienes fideicometidos comprendan la legítima de 

un menor, aún cuando el acto consecutivo disponga otra cosa, el fiduciario pagará semestralmente, por lo menos, las 

rentas al padre o a la madre que tenga el usufructo legal de los bienes del hijo. 

Los bienes fideicometidos que correspondan a la legítima del incapaz, deberán ser transferidos necesariamente a éste 

al cesar su incapacidad, o en cualquier otro caso de terminación del fideicomiso 

Art. 18 : Son anulables todos los actos efectuados por el fiduciario en violación de sus obligaciones resultantes del 

fideicomiso, siempre que en el acto sea a título gratuito o se haya celebrado con terceros que conocieren o debieran 

conocer las obligaciones del fiduciario. 

Sin perjuicio de lo establecido en el ordinal 2º del artículo 24 de esta ley, y no obstante su culpa, la acción puede ser 

intentada por el fiduciario o por quien haga sus veces, en interés del Beneficiario. 

Art. 24 : El beneficiario tendrá, además de los derechos que le conceden el acto constitutivo y la ley, los siguientes: 

1. Exigir al fiduciario el fiel cumplimiento de sus obligaciones y hacer efectiva la responsabilidad por el incumplimiento 

de citas; 



2. Impugnar los actos anulables realizados por el fid uciario, dentro de los cinco años contados desde el día en 

que el beneficiario hubiere tenido noticia del acto que  da origen a la acción, y exigir la devolución de l os bie nes 

fideicometidos a quien corresponda. Este lapso no emp ezará a correr para los menores y entredichos, sino  a 

partir de su mayoridad o desde la fecha en que cese l a interdicción. 

3. Oponerse a toda medida preventiva o de ejecución tomada contra los bienes fideicometidos por obligaciones que no 

los afectan, en caso de que el Fiduciario no lo hiciere; 

4. Pedir, por causa justificada, la remoción del fiduciario y, como medida preventiva, a juicio del juez del fideicomiso, el 

nombramiento de un administrador interno. 

Ley de Bancos 13-11-2001: 

7. Prohibiciones 

Art. 53 : Las instituciones autorizadas para actuar como fiduciario no podrán realizar las siguientes operaciones con los 

fondos recibidos en fideicomiso, o mediante otros encargos de confianza: 

1. Otorgar créditos, salvo que se otorguen a los beneficiarios, o cuando se trate de aquellos fideicomisos con recursos 

provenientes del sector público, siempre que no contravengan las limitaciones establecidas en el artículo 185 de esta 

ley. 

2. Otorgar garantías, dar en prenda o establecer cualquier otro tipo de gravamen sobre el fondo fiduciario, sin la 

expresa autorización del fideicomitente, beneficiario, mandatario o afín. 

3. Realizar operaciones de reporto, con los títulos emitidos por el fondo fiduciario, en un porcentaje mayor al 

establecido por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras. 

4. Realizar operaciones activas u otorgar créditos de cualquier tipo con la propia institución financiera, para la 

realización del objeto del fideicomiso; salvo lo dispuesto en leyes especiales. 

5. Participar en proyectos, créditos, o cualquier otra operación activa o pasiva que lleven a cabo instituciones que 

formen parte del mismo grupo financiero, o aquellas empresas relacionadas o promovidas por la institución autorizada 

para actuar como fiduciario, salvo que la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras lo autorice. 

6. Invertir en sus propias acciones, bienes de su propiedad, instrumentos remunerados y otras obligaciones emitidas 

por la institución autorizada para actuar como fiduciario; así como en los bancos y demás instituciones financieras con 

las cuales se establezca consolidación o combinación de balances, cuando según lo establecido en el artículo 199 de 

este decreto ley sean consideradas como relacionadas por parte de la Superintendencia de Bancos y Otras 

Instituciones Financieras. 

7. Adquirir o invertir en obligaciones, acciones o bienes de empresas en las cuales tengan participación que no estén 

inscritas en el Registro Nacional de Valores; o en las cuales sus directivos intervengan o participen como socios, 

directivos o como asesores o consejeros, de la institución que actúa como fiduciario. 

8. Adquirir o invertir en obligaciones, acciones o bienes de empresas que estén inscritas en el Registro Nacional de 

Valores, en las cuales tengan una participación superior al veinte por ciento (20%) del patrimonio, o cuando sus 

directivos tengan una participación en dichas empresas superior al veinte por ciento (20%) del patrimonio o cuando sus 

directivos participen en la administración de dichas empresas en una proporción de un cuarto (1/4) o más del total de 

los miembros de las juntas administradoras. 

9. Adquirir o invertir en obligaciones, acciones o bienes de empresas con las cuales hayan acordado mecanismos de 

inversión recíproca. 

10. Invertir o colocar en moneda o valores extranjeros una cantidad que exceda del límite que fije el Banco Central de 

Venezuela. 

11. De las garantías de los resultados 

Art. 57 : Los bancos comerciales, bancos universales, bancos hipotecarios, bancos de inversión, bancos de desarrollo, 

bancos de segundo piso y las entidades de ahorro y préstamo que actúen, dentro de las limitaciones previstas en este 



decreto ley, como fiduciario, mandatario, comisionista o realicen otros encargos de confianza, no podrán garantizar 

capital ni rendimientos de los fondos dados o recibidos en fideicomiso, mandato, comisión u otro encargo de confianza. 

Del mismo modo, las instituciones autorizadas para actuar como fiduciario, no podrán asegurar, ni registrar la 

revalorización de los activos que integren los fondos, sino hasta el momento de su realización y de conformidad con la 

normativa dictada al efecto por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras, con excepción de las 

inversiones en títulos valores, las cuales se regirán por las disposiciones que se dicte al efecto. 

Anexo, Prohibiciones 

Art. 185 : Queda prohibido a los bancos, entidades de ahorro y préstamo y demás instituciones financieras regidas por 

el presente decreto ley: 

1. Otorgar directa o indirectamente créditos de cualquier clase, a su presidente, vicepresidentes, directores, consejeros, 

asesores, gerentes de área y secretarios de la junta directiva, o cargos similares, así como a su cónyuge separado o no 

de bienes, y parientes dentro del cuarto (4º) grado de consanguinidad y segundo (2º) de afinidad. 

Se exceptúan de esta prohibición: 

a) Los créditos hipotecarios para vivienda principal. 

b) Los préstamos personales garantizados con sus prestaciones sociales. 

2. Otorgar directa o indirectamente créditos de cualquier clase a sus funcionarios o empleados y a su cónyuge 

separado o no de bienes. 

Se exceptúan de esta prohibición: 

a) Los créditos hipotecarios para vivienda principal. 

b) Los préstamos que conforme a programas generales de crédito hayan sido concedidos a dicho personal para cubrir 

necesidades razonables, entendiéndose como tales, aquellos créditos o financiamientos orientados a cubrir gastos de 

subsistencia o mejoras, dentro de los límites económicos del grupo a ser beneficiario, tales como la adquisición o 

reparación de vehículos, gastos médicos, créditos para estudio, o similares. 

c) Los préstamos personales garantizados con sus prestaciones sociales. 

3. Otorgar directa o indirectamente créditos de cualquier clase a los accionistas que posean alguna de las siguientes 

características: 

a) Tenencia accionaria equivalente a una proporción igual o superior al diez por ciento (10%) del capital social del 

banco, entidades de ahorro y préstamo o institución financiera de que se trate. 

b) Poder de voto en la asamblea de accionistas en una proporción igual o superior al diez por ciento (10%) del capital 

social del banco, entidades de ahorro y préstamo o institución financiera de que se trate. 

c) Participación equivalente a un cuarto (1/4) o más del total de miembros de la junta administradora del banco, 

entidades de ahorro y préstamo o institución financiera respectiva. 

4. Otorgar créditos de cualquier clase a los funcionarios o empleados de la Superintendencia de Bancos y Otras 

Instituciones Financieras, salvo excepción expresa de la ley. 

5. Otorgar créditos de cualquier clase a personas naturales o jurídicas que no presenten un balance general o estado 

de ingresos y egresos suscrito por el interesado, formulado cuando más con un (1) año de antelación, a menos que 

constituya garantía específica a tales fines. En el caso de personas jurídicas, deben presentar sus estados financieros 

auditados por contadores públicos en ejercicio independiente de su profesión, cuando el crédito solicitado exceda de un 

monto equivalente a dos mil cuatrocientas unidades tributarias (2.400 U.T.). La Superintendencia de Bancos y Otras 

Instituciones Financieras podrá exigir, si se trata de personas naturales, que sus balances o estados de ingresos y 

egresos sean dictaminados por contadores públicos en ejercicio independiente de su profesión, cuando el crédito 

solicitado exceda de un monto equivalente a cuatro mil ochocientas mil unidades tributarias (4.800 U.T.) 

6. Otorgar créditos de cualquier clase a una sola persona natural o jurídica, por cantidad o cantidades que excedan en 

su totalidad del diez por ciento (10%) del patrimonio del banco, entidades de ahorro y préstamo u otras instituciones 



financieras. La Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras, podrá autorizar el incremento de este 

límite, cuando las circunstancias así lo aconsejen. 

7. Otorgar créditos de cualquier clase a personas vinculadas directa o indirectamente entre sí, por cantidades que 

excedan en su totalidad del veinte por ciento (20%) del patrimonio del banco, entidad de ahorro y préstamo, o 

institución financiera. 

A los fines de esta limitación, las personas se considerarán vinculadas entre sí, en los siguientes casos: 

a) Las personas naturales respecto a sus cónyuges, separados o no de bienes, y parientes dentro del cuarto (4º) grado 

de consanguinidad y segundo (2º) de afinidad, así como a las sociedades mercantiles o civiles donde éstas tengan una 

participación individual superior al veinte por ciento (20%) del patrimonio, según sea el caso; o cuando en la 

administración de la sociedad en cuestión, su participación sea equivalente a un cuarto (1/4) o más del total de 

miembros de la junta administradora del banco o institución financiera respectiva. 

b) Las personas jurídicas respecto a sus accionistas o socios cuando éstos tengan una participación individual mayor 

del veinte por ciento (20%) de patrimonio, según sea el caso; o que la respectiva participación sea equivalente a un 

cuarto (1/4) o más del total de los miembros de la junta administradora de la sociedad en cuestión. 

c) Las personas jurídicas que tengan directa o indirectamente uno (1) o más accionistas o socios comunes y éstos 

posean en las empresas una participación individual mayor del veinte por ciento (20%) de patrimonio, según sea el 

caso; o cuando un cuarto (1/4) o más del total de los miembros de la junta administradora de las personas jurídicas 

coincidan. 

Los límites previstos en este numeral se extenderán a los créditos garantizados por las personas consideradas 

vinculadas, según los literales a), b) y c) de este numeral. 

La Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras podrá establecer otros criterios de vinculación o 

modificar los porcentajes aquí establecidos, según lo previsto en este artículo. 

8. Otorgar directa o indirectamente, créditos de cualquier clase, a personas naturales o jurídicas vinculadas o 

relacionadas al respectivo banco, entidad de ahorro y préstamo, u otra institución financiera, conforme a los parámetros 

previstos en este decreto ley. 

9. Realizar cualquier operación de crédito, como acreedor o deudor, incluyendo anticipos, descuentos, redescuentos y 

fianzas, garantizados con sus propias acciones so pena de nulidad de dicha operación, salvo que dicho gravamen haya 

sido autorizado expresamente por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras. 

10. Ser propietario de bienes inmuebles, salvo los que necesiten para el asiento de sus propias oficinas, agencias o 

sucursales, o para sus almacenes de depósitos, con las excepciones previstas en el artículo 190 de esta ley. En todo 

caso, por un lapso de tres (3) años, no podrán arrendar o subarrendar para su uso aquellos inmuebles que hayan sido 

de su propiedad. 

11. Tener como presidente a personas que desempeñen igual cargo en otros bancos o instituciones financieras de la 

misma naturaleza, o en aquellos que, siendo de diferente naturaleza, pertenezcan a otro grupo financiero. 

12. Tener como miembros de la junta administradora a personas que formen parte de la junta administradora de otro 

banco, entidad de ahorro y préstamo o institución financiera sometido a las disposiciones de este decreto Ley, o en 

compañía de seguros o casas de bolsa. Esta limitación no se aplicará respecto a cargos en juntas administradoras de 

bancos, instituciones financieras, casas de bolsa o compañías de seguros pertenecientes a un mismo grupo financiero. 

13. Cobrar los intereses sobre el monto total de cada operación de crédito que realicen sin tener en cuenta las 

amortizaciones sobre capital; a tal efecto, los intereses deben calcularse, en todo caso, sobre los saldos deudores. 

14. Otorgar financiamiento con ocasión de la venta de cualquiera de sus activos por plazos mayores a los permitidos 

por este decreto Ley, de acuerdo con la naturaleza de las instituciones. 

15. Vender o comprar, directa o indirectamente, bienes de cualquier naturaleza a sus accionistas, presidente, 

vicepresidentes, directores, administradores, comisarios, consejeros, asesores, gerentes, secretarios u otros 



funcionarios de rango ejecutivo. 

16. Realizar cualquier tipo de sorteo, rifa u otras modalidades similares que tengan por objeto la concesión de premios, 

u otro mecanismo fundamentado en el azar para captar o mantener clientes. Cuando las condiciones del mercado así 

lo justifiquen, la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras, podrá establecer otras excepciones, 

mediante normas de carácter general, siempre que no se modifiquen las condiciones establecidas para el mismo tipo 

de cuenta de que se trate, sea a la vista, a plazo o de ahorro. 

17. La adquisición de carteras de créditos a personas naturales o jurídicas relacionadas al banco, entidades de ahorro 

y préstamo o institución financiera, de conformidad con los criterios establecidos en la presente Ley. 

18. Pagar a sus presidentes, vicepresidentes, directores, consejeros, asesores y administradores, así como a sus 

cónyuges, separado o no de bienes, y parientes dentro del 4º grado de consanguinidad y 2º de afinidad, sueldos, 

salarios, primas, bonos y demás remuneraciones similares, que en conjunto excedan el veinte por ciento (20%) de los 

gastos de transformación del ejercicio. 

19. Actuar como fiduciario o fideicomitente con personas naturales o jurídicas vinculadas o relacionadas al respectivo 

banco o institución financiera, conforme a los parámetros previstos en esta ley. 

La totalidad de los préstamos a que se refieren los numerales 1º y 2º de este artículo estará limitada a un máximo de 

diez por ciento (10%) del patrimonio del banco, entidades de ahorro y préstamo u otra institución financiera de que se 

trate. La Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras podrá elevar este límite hasta el veinte por 

ciento (20%) de dicho patrimonio, mediante normas de carácter general. 

Resolución 179-00, Art. 4º : Las instituciones financieras que actúen como fiduciarios, no podrán garantizar bajo 

ningún respecto, capital o rendimientos de los fondos fideicometidos. Asimismo, deberán mantener la naturaleza del 

fideicomiso como un servicio de confianza y sana administración. 

 

6. FIDUCIARIO 

 

6.1. DEBERES 

Ley de fideicomisos (1956): 

Art. 11 : La constitución de fideicomisos en favor de incapaces por el tiempo de su incapacidad es válida, incluso 

respecto de la legítima de ellos. No obstante, en la medida en que los bienes fideicometidos comprendan la legítima de 

un menor, aún cuando el acto consecutivo disponga otra cosa, el fiduciario pagará semestralmente, por lo menos, las 

rentas al padre o a la madre que tenga el usufructo legal de los bienes del hijo. 

Los bienes fideicometidos que correspondan a la legítima del incapaz, deberán ser transferidos necesariamente a éste 

al cesar su incapacidad, o en cualquier otro caso de terminación del fideicomiso. 

Art. 14 : Son obligaciones del fiduciario, además de las previstas en el acto constitutivo o en la ley, las siguientes: 

1. Realizar todos los actos que sean necesarios para la consecución del fin del fideicomiso. 

2. Mantener los bienes fideicometidos debidamente separados de sus demás bienes y de los correspondientes a otros 

fideicomisos. 

3. Rendir cuentas de su gestión al beneficiario, por lo menos, una vez al año. 

Art. 17 : Cuando el fiduciario tenga que apartarse de las instrucciones contenidas en el acto constitutivo del fideicomiso, 

por un cambio de las circunstancias no previstas por el fideicomitente, deberá pedir instrucciones al juez del 

fideicomiso. En los casos de urgencia comprobada, el juez resolverá sumarialmente. 

Art. 22 : Al cesar en su cargo por renuncia o por cualquier otra causa, el fiduciario deberá transferir los bienes 

fideicometidos a su sustituto, si lo hubiere; será aplicable en este caso lo dispuesto en el aparte único del artículo 27. El 

sustituto responderá con dichos bienes, por todas las obligaciones que hubieren podido hacerse valer respecto de ellos 

contra el Fiduciario. 



Art. 24 : El beneficiario tendrá, además de los derechos que le conceden el acto constitutivo y la ley, los siguientes: 

1. Exigir al fiduciario el fiel cumplimiento de sus o bligaciones y hacer efectiva la responsabilidad por e l 

incumplimiento de citas; 

2. Impugnar los actos anulables realizados por el fiduciario, dentro de los cinco años contados desde el día en que el 

beneficiario hubiere tenido noticia del acto que da origen a la acción, y exigir la devolución de los bienes fideicometidos 

a quien corresponda. Este lapso no empezará a correr para los menores y entredichos, sino a partir de su mayoridad o 

desde la fecha en que cese la interdicción. 

3. Oponerse a toda medida preventiva o de ejecución tomada contra los bienes fideicometidos por obligaciones que no 

los afectan, en caso de que el Fiduciario no lo hiciere. 

4. Pedir, por causa justificada, la remoción del fiduciario y, como medida preventiva, a juicio del juez del fideicomiso, el 

nombramiento de un administrador interno. 

Art. 27 : Terminado el fideicomiso y satisfechas las obligaciones pendientes, el fiduciario queda obligado a transferir los 

bienes fideicometidos a la persona a quien corresponda conforme al acto constitutivo o a la ley y a rendirle cuentas de 

su gestión. 

Si el fiduciario no cumpliere con la obligación de transferir los bienes fideicometidos, la otra parte puede demandar la 

transferencia y reclamar los daños y perjuicios que la omisión del fiduciario le hubiere causado. La sentencia que 

declare con lugar la acción, tendrá efectos traslativos de propiedad. 

Ley de Bancos 13-11-2001: 

4. Del departamento de fideicomiso 

Art. 50 : Las instituciones autorizadas para actuar como fiduciario en los términos de la Ley de Fideicomiso, tendrán un 

departamento de fideicomiso y todas sus operaciones se contabilizarán separadamente y se publicarán junto con el 

balance, en rubro aparte, y no podrán asumir riesgos financieros, en las operaciones que actúen como fiduciario. 

6. Del remanente de los fondos fiduciarios 

Art. 52: Cuando conforme a las normas que rijan el fideicomiso, queden en poder de la institución fiduciaria fondos 

líquidos provenientes o resultantes del fideicomiso, dicha institución deberá mantenerlos depositados en cuenta 

especial remunerada en la misma institución financiera. 

9. Del registro de las obligaciones 

Art. 55: En aquellos fideicomisos donde se emitan obligaciones que no estén representadas físicamente en títulos, 

deberán llevar un registro en el cual se asentará el nombre de los titulares o beneficiarios de los mismos, los traspasos 

realizados, monto inicial y evolución de su precio de negociación. Dicho registro deberá ser remitido mensualmente a la 

Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras . 

10. Aprobación de los contratos 

Art. 56 : Las instituciones autorizadas conforme a lo previsto en el artículo 47 de este decreto ley, deberán remitir a la 

Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras, para su evaluación y aprobación, aquellos modelos de 

contratos de fideicomiso, mandato, comisión y otros encargos de confianza, mediante los cuales se establezca la 

emisión de títulos o certificados de participación u otro tipo de figura equivalente, con por lo menos quince (15) días 

hábiles bancarios antes de la suscripción del contrato, a excepción de aquellos constituidos por disposición expresa de 

Leyes especiales. 

Del mismo modo, deberá remitirse toda modificación que se pretenda realizar en las condiciones generales, aprobadas 

por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras. 

La Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras, emitirá el respectivo pronunciamiento, en el lapso de 

quince (15) días hábiles bancarios contados a partir de la fecha de recepción en dicho Organismo. 

Autorización para actuar como fiduciario 

Art. 47: Los bancos universales, bancos comerciales, bancos hipotecarios, bancos de desarrollo, bancos de segundo 



piso y las entidades de ahorro y préstamo, requerirán autorización de la Superintendencia de Bancos y Otras 

Instituciones Financieras para actuar como fiduciario, mandatario, comisionista o para realizar otros encargos de 

confianza. 

Los bancos de inversión podrán ser autorizados para actuar y efectuar mandatos, comisiones y otros encargos de 

confianza, cuando sea necesario para el cumplimiento de sus operaciones. 

13. Normas de valoración de activos 

Art. 59 : Las instituciones autorizadas para actuar como fiduciario, deberán contabilizar y valorar mensualmente los 

activos que conforman los fondos fiduciarios de acuerdo con las normas dictadas al efecto por la Superintendencia de 

Bancos y Otras Instituciones Financieras. En los contratos de fideicomiso deberán indicar esta información y notificar 

semestralmente al beneficiario o fideicomitente del cambio que experimenten los valores del activo. 

Los títulos, certificados o participaciones emitidos con cargo a un fondo fiduciario, serán considerados títulos valores, a 

los fines del registro contable en las instituciones financieras, según las instrucciones a ser dictadas por la 

Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras, la cual tomará en consideración el activo subyacente 

para su calificación. 

14. Suspensión y revocatoria de la autorización 

Art. 60: La Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras podrá suspender aquellas operaciones que 

realice una institución mediante un contrato de fideicomiso, mandato, comisión u otro encargo de confianza, no 

compatibles con la naturaleza de dichas figuras jurídicas, en cuyo caso, el fiduciario, mandatario o comisionista, deberá 

informar de inmediato al fideicomitente o beneficiario, mandante o comisionante. La Superintendencia de Bancos y 

Otras Instituciones Financieras podrá informar al público en general en caso de negativa u omisión del fiduciario, 

mandatario o comisionista. 

En caso de infracciones graves o recurrentes a las disposiciones contractuales, o las normativas legales o 

prudenciales, la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras podrá revocar la autorización otorgada 

de acuerdo con el artículo 47 de este decreto ley. 

Autorización para actuar como fiduciario 

Art. 47: Los bancos universales, bancos comerciales, bancos hipotecarios, bancos de desarrollo, bancos de segundo 

piso y las entidades de ahorro y préstamo, requerirán autorización de la Superintendencia de Bancos y Otras 

Instituciones Financieras para actuar como fiduciario, mandatario, comisionista o para realizar otros encargos de 

confianza. 

Los bancos de inversión podrán ser autorizados para actuar y efectuar mandatos, comisiones y otros encargos de 

confianza, cuando sea necesario para el cumplimiento de sus operaciones. 

18. Información a los clientes 

Art. 64 : Las instituciones fiduciarias quedan obligadas a dar cuenta a los fideicomitentes, mandantes, o comisionantes, 

por lo menos semestralmente, de los fondos invertidos. 

Respecto de los fondos objeto del fideicomiso, se aplicará lo dispuesto sobre el particular en la Ley de Fideicomisos. 

20. Remisión de estados financieros a la superintende ncia 

Art. 66: Las instituciones autorizadas para actuar como fiduciario, deberán remitir a la Superintendencia de Bancos y 

Otras Instituciones Financieras, conforme a las reglas establecidas, los estados financieros del departamento de 

fideicomiso, auditados por contadores públicos en ejercicio independiente de la profesión, inscritos en el registro que 

lleva la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras. 

11.6.1.3 Resolución 179-00: 

Art. 3º : Cuando una institución financiera en su condición de fiduciario efectúe operaciones de recepción de recursos, 

bienes y/o valores para ser administrados por cuenta y riesgo de terceros, debe expresamente establecer en el 

contrato que no está asumiendo riesgos económicos y financieros; caso contrario deberá registrar dichas operaciones 



como activos y pasivos directos de la institución financiera y valorarlas con base a los mismos parámetros establecidos 

en el manual de contabilidad para bancos, otras instituciones financieras y entidades de ahorro y préstamo y constituir 

las provisiones a que hubiere lugar. 

Art. 8º : Toda institución financiera, que actúe bajo la figura de fiduciario, deberá entregar a los beneficiarios del 

fideicomiso un estado de cuenta semestralmente y deberá entregar información de la gestión fiduciaria que realiza al 

fideicomitente, la cual debe contener por lo menos: los estados financieros del período respectivo y una relación de las 

inversiones que conforman el fondo fideicomitido; esta última debe incluir: tipo, plazo, monto de la inversión y 

rendimiento generado. Igualmente, debe señalarse la remuneración del fiduciario o tarifa administrativa; así como, 

cualquier situación que haga prever el deterioro significativo de los activos objeto del fideicomiso, en el caso que se 

trate de un contrato de inversión dirigida. 

6.2. DERECHOS 

Ley de fideicomisos (1956): 

Art. 4º : El fidecomiso podrá constituirse también por testamento para que tenga efecto después de la muerte del 

fideicomitente. En este caso, el fiduciario manifestará su aceptación o excusa ante el juez de fideicomiso. 

El fiduciario que hubiere aceptado la transferencia testamentaria de bienes a título universal, sólo responderá de las 

deudas hereditarias con dichos bienes y los que los sustituyan cuando al aceptar el fideicomiso, hubiere presentado un 

inventario de los bienes transferidos. 

Art. 16 : Cuando el fiduciario tuviere dudas fundadas acerca de la naturaleza y alcance de sus obligaciones, podrá pedir 

instrucciones al juez del fideicomiso, quien, antes de decidir, oirá al beneficiario o a su representante legal, o ambos, si 

aquél fuere mayor de 15 años y estuviera en pleno uso de sus facultades mentales. 

Art. 18 : Son anulables todos los actos efectuados por el fiduciario en violación de sus obligaciones resultantes del 

fideicomiso, siempre que en el acto sea a título gratuito o se haya celebrado con terceros que conocieren o debieran 

conocer las obligaciones del fiduciario. 

Sin perjuicio de lo establecido en el ordinal 2º del artículo 24 de esta ley, y no obstante su culpa, la acción puede ser 

intentada por el fiduciario o por quien haga sus veces, en interés del Beneficiario. 

Art. 24 : El beneficiario tendrá, además de los derechos que le conceden el acto constitutivo y la ley, los siguientes: 

1. Exigir al fiduciario el fiel cumplimiento de sus obligaciones y hacer efectiva la responsabilidad por el incumplimiento 

de citas; 

2. Impugnar los actos anulables realizados por el fiduciario, dentro de los cinco años contados desde el día en que el 

beneficiario hubiere tenido noticia del acto que da origen a la acción, y exigir la devolución de los bienes fideicometidos 

a quien corresponda. Este lapso no empezará a correr para los menores y entredichos, sino a partir de su mayoridad o 

desde la fecha en que cese la interdicción. 

3. Oponerse a toda medida preventiva o de ejecución tomada contra los bienes fideicometidos por obligaciones que no 

los afectan, en caso de que el Fiduciario no lo hiciere; 

4. Pedir, por causa justificada, la remoción del fiduciario y, como medida preventiva, a juicio del juez del fideicomiso, el 

nombramiento de un administrador interno. 

Art. 19 : Todo fideicomiso será remunerado y cuando el monto de dicha remuneración no esté establecido en el acto 

constitutivo del fideicomiso, lo hará el juez respectivo, después de oír al beneficiario. La remuneración fijada por el juez, 

no excederá de quince por ciento (15%) de la renta líquida de bienes fideicometidos. 

Art. 20 : El fiduciario podrá aceptar o no el fideicomiso. A instancias de cualquier beneficiario, el juez del fideicomiso le 

señalará un plazo razonable dentro del cual deberá manifestar su aceptación o excusa. La falta de comparecencia se 

entenderá como no aceptación. 

La renuncia del fideicomiso requiere la autorización previa del juez respectivo, quien no la acordará sino cuando 

medien, en su concepto, circunstancias graves. 



Resolución 179-00, Art. 8º : Toda institución financiera, que actúe bajo la figura de fiduciario, deberá entregar a los 

beneficiarios del fideicomiso un estado de cuenta semestralmente y deberá entregar información de la gestión fiduciaria 

que realiza al fideicomitente, la cual debe contener por lo menos: los estados financieros del período respectivo y una 

relación de las inversiones que conforman el fondo fideicomitido; esta última debe incluir: tipo, plazo, monto de la 

inversión y rendimiento generado. Igualmente, debe señalarse la remuneración del fiduciario o tarifa administrativa; así 

como, cualquier situación que haga prever el deterioro significativo de los activos objeto del fideicomiso, en el caso que 

se trate de un contrato de inversión dirigida. 

6.3. CAUSALES DE REMOCIÓN DEL FIDUCIARIO 

Ley de fideicomisos (1956): 

Art. 21 : Las instituciones bancarias, y las empresas de seguros, cesarán también en sus funciones fiduciarias por 

haber sido disueltas, declaradas en quiebra o removidas en tales funciones por le juez del fideicomiso en razón de 

motivos graves. 

Art. 24 : El beneficiario tendrá, además de los derechos que le conceden el acto constitutivo y la ley, los siguientes: 

1. Exigir al fiduciario el fiel cumplimiento de sus obligaciones y hacer efectiva la responsabilidad por el incumplimiento 

de citas. 

2. Impugnar los actos anulables realizados por el fiduciario, dentro de los cinco años contados desde el día en que el 

beneficiario hubiere tenido noticia del acto que da origen a la acción, y exigir la devolución de los bienes fideicometidos 

a quien corresponda. Este lapso no empezará a correr para los menores y entredichos, sino a partir de su mayoridad o 

desde la fecha en que cese la interdicción. 

3. Oponerse a toda medida preventiva o de ejecución tomada contra los bienes fideicometidos por obligaciones que no 

los afectan, en caso de que el Fiduciario no lo hiciere. 

4. Pedir, por causa justificada, la remoción del fi duciario y, como medida preventiva, a juicio del ju ez del 

fideicomiso, el nombramiento de un administrador inter no. 

6.4. RESPONSABILIDAD 

Ley de fideicomisos (1956): 

Art. 4º : El fidecomiso podrá constituirse también por testamento para que tenga efecto después de la muerte del 

fideicomitente. En este caso, el fiduciario manifestará su aceptación o excusa ante el juez de fideicomiso. 

El fiduciario que hubiere aceptado la transferencia testamentaria de bienes a título universal, sólo responderá de las 

deudas hereditarias con dichos bienes y los que los sustituyan cuando al aceptar el fideicomiso, hubiere presentado un 

inventario de los bienes transferidos. 

Art. 15 : El fiduciario cumplirá sus obligaciones con el cuidado de un administrador diligente y podrá designar, bajo su 

responsabilidad, los auxiliares y apoderados que la ejecución del fideicomiso requiere. En ningún caso podrá delegar 

sus funciones. 

Art. 22 : Al cesar en su cargo por renuncia o por cualquier otra causa, el fiduciario deberá transferir los bienes 

fideicometidos a su sustituto, si lo hubiere; será aplicable en este caso lo dispuesto en el aparte único del artículo 27. El 

sustituto responderá con dichos bienes, por todas las obligaciones que hubieren podido hacerse valer respecto de ellos 

contra el Fiduciario. 

Art. 24 : El beneficiario tendrá, además de los derechos que le conceden el acto constitutivo y la ley, los siguientes: 

1. Exigir al fiduciario el fiel cumplimiento de sus o bligaciones y hacer efectiva la responsabilidad por e l 

incumplimiento de citas; 

2. Impugnar los actos anulables realizados por el fiduciario, dentro de los cinco años contados desde el día en que el 

beneficiario hubiere tenido noticia del acto que da origen a la acción, y exigir la devolución de los bienes fideicometidos 

a quien corresponda. Este lapso no empezará a correr para los menores y entredichos, sino a partir de su mayoridad o 

desde la fecha en que cese la interdicción. 



3. Oponerse a toda medida preventiva o de ejecución tomada contra los bienes fideicometidos por obligaciones que no 

los afectan, en caso de que el Fiduciario no lo hiciere; 

4. Pedir, por causa justificada, la remoción del fiduciario y, como medida preventiva, a juicio del juez del fideicomiso, el 

nombramiento de un administrador interno. 

Art. 27 : Terminado el fideicomiso y satisfechas las obligaciones pendientes, el fiduciario queda obligado a transferir los 

bienes fideicometidos a la persona a quien corresponda conforme al acto constitutivo o a la ley y a rendirle cuentas de 

su gestión. 

Si el fiduciario no cumpliere con la obligación de transferir los bienes fideicometidos, la otra parte puede demandar la 

transferencia y reclamar los daños y perjuicios que la omisión del fiduciario le hubiere causado. La sentencia que 

declare con lugar la acción, tendrá efectos traslativos de propiedad. 

Art. 31 : Los administradores de los bancos y las compañías de seguros, que en detrimento de los beneficiarios y 

demás personas mencionadas en el artículo 28, realicen con intención actos violatorios de las obligaciones resultantes 

del fideicomiso, serán penados con prisión de uno a cinco años. El enjuiciamiento seguirá de oficio. 

Art. 28 : El fideicomitente que se hubiere reservado el derecho de revocar el fideicomiso y las personas que deban 

recibir los bienes a la terminación del mismo, tienen, aun cuando no sean beneficiarios del fideicomiso, los derechos 

establecidos en el artículo 24. 

Ley de Bancos 13-11-2001: 

12. Responsabilidad del fiduciario 

Art. 58 : Las instituciones autorizadas para actuar como fiduciario cumplirán sus obligaciones como un buen padre de 

familia y serán responsables, de conformidad con lo establecido en este decreto ley, por la pérdida o deterioro de los 

fondos fiduciarios, si se comprueba que hubo de su parte dolo, negligencia, imprudencia o incumplimiento de las 

obligaciones contractuales. 

Cuando el fiduciario actúe siguiendo instrucciones expresas del fideicomitente previstas en el contrato de fideicomiso, 

el fiduciario sólo será responsable por la pérdida o deterioro de los fondos fiduciarios, si se comprueba que hubo de su 

parte dolo, negligencia, imprudencia, impericia o incumplimiento de las obligaciones contractuales. 

Sanciones 

Responsabilidad en el fideicomiso 

Art. 440 : Los miembros de la junta administradora, directores, administradores o empleados del ente fiduciario que en 

perjuicio del fideicomitente o beneficiario, le dieren al fondo fiduciario a su cargo una aplicación diferente a la destinada, 

serán penados con prisión de ocho (8) a diez (10) años. 

Contravenciones contractuales 

Art. 441 : Los miembros de la junta administradora, directores, administradores o empleados de la institución financiera 

que incumplan con las estipulaciones contenidas en el contrato de fideicomiso, mandato, comisión u otro encargo de 

confianza, produciéndole al beneficiario o fideicomitente, mandante o comisionante, un perjuicio o daño irreparable en 

su patrimonio serán castigados con pena de prisión de nueve (9) a once(11) años. 

Se aumentará la pena prevista en este artículo en un tercio (1/3), cuando la institución financiera utilice los fondos del 

fideicomiso, mandato, comisión u otro encargo de confianza para fines contrarios a los previstos en las leyes, o a las 

instrucciones o medidas dictadas por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras, aún cuando las 

mismas estén autorizadas por el cliente o contenidas en el contrato. 

Información falsa en el fideicomiso 

Art. 442 : Los miembros de la junta administradora, directores, administradores, funcionarios o empleados del ente 

fiduciario que falsearen datos o efectúen declaraciones falsas sobre los beneficios del fondo fiduciario sorprendiendo la 

buena fe de terceros, induciéndoles a suscribir el contrato de fideicomiso, serán penados con prisión de tres a ocho (8) 

años. 



6.5 RENUNCIA 

Ley de fideicomisos (1956): 

Art. 20 : El fiduciario podrá aceptar o no el fideicomiso. A instancias de cualquier beneficiario, el juez del fideicomiso le 

señalará un plazo razonable dentro del cual deberá manifestar su aceptación o excusa. La falta de comparecencia se 

entenderá como no aceptación. 

La renuncia del fideicomiso requiere la autorización previa del juez respectivo, quien no la acordará sino cuando 

medien, en su concepto, circunstancias graves. 

Art. 22 : Al cesar en su cargo por renuncia o por cualquier otra causa, el fiduciario deberá transferir los bienes 

fideicometidos a su sustituto, si lo hubiere; será aplicable en este caso lo dispuesto en el aparte único del artículo 27. El 

sustituto responderá con dichos bienes, por todas las obligaciones que hubieren podido hacerse valer respecto de ellos 

contra el Fiduciario. 

 

7. FIDUCIANTE, FIDEICOMITENTE O CONSTITUYENTE 

 

7.1 DEBERES 

Ley de fideicomisos (1956), Art. 19 : Todo fideicomiso será remunerado y cuando el monto de dicha remuneración no 

esté establecido en el acto constitutivo del fideicomiso, lo hará el juez respectivo, después de oír al beneficiario. La 

remuneración fijada por el juez, no excederá de quince por ciento (15%) de la renta líquida de bienes fideicometidos. 

Ley de Bancos 13-11-2001, 14. Suspensión y revocatoria  de la autorización 

Art. 60: La Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras podrá suspender aquellas operaciones que 

realice una institución mediante un contrato de fideicomiso, mandato, comisión u otro encargo de confianza, no 

compatibles con la naturaleza de dichas figuras jurídicas, en cuyo caso, el fiduciario, mandatario o comisionista, deberá 

informar de inmediato al fideicomitente o beneficiario, mandante o comisionante. La Superintendencia de Bancos y 

Otras Instituciones Financieras podrá informar al público en general en caso de negativa u omisión del fiduciario, 

mandatario o comisionista. 

En caso de infracciones graves o recurrentes a las disposiciones contractuales, o las normativas legales o 

prudenciales, la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras podrá revocar la autorización otorgada 

de acuerdo con el artículo 47 de este decreto ley. 

7.2 DERECHOS 

Ley de fideicomisos (1956): 

Art. 10 : No obstante lo dispuesto en el Código Civil sobre la legítima, el testador puede disponer la constitución de un 

fideicomiso res pecto de la misma, o parte de ella en favor de los herederos forzosos siempre que éstos hayan realizado 

reiteradamente actos de prodigalidad o se encuentren de tal manera insolventes que sus futuras adquisiciones se vean 

seriamente amenazadas. En tal caso, no obstante lo dispuesto en el acto constitutivo, los herederos forzosos 

beneficiados tendrán derecho a recibir las rentas de los bienes fideicometidos, por lo menos, semestralmente. 

La constitución de fideicomiso sobre la legítima o parte de ella, no tiene efecto si a la muerte del testador los herederos 

forzosos han abandonado de modo permanente la vida pródiga o no se encuentran en el estado de insolvencia que dio 

origen a la disposición del testador; y, en todo caso, termina el fideicomiso si ello ocurre con posteridad. 

A la terminación del fideicomiso sobre la legítima o parte de ella, los bienes fideicometidos serán transferidos a los 

herederos forzosos o a los herederos de éstos. 

Art. 13 : En el acto de constitución del fideicomiso, el fideicomitente puede designar al fiduciario y uno o más sustitutos 

para el caso de que aquél no aceptare la designación o cese en sus funciones. A falta de tales disposiciones, el juez 

debe nombrar el fiduciario o el sustituto a solicitud de cualquier beneficiario. Habrá un solo fiduciario para cada 

fideicomiso. 



Art. 26 : El fideicomiso terminará: 

1. Por la realización del fin para el cual fue constituido, o por hacerse éste imposible. 

2. Por vencimiento del termino o cumplimiento de la condición resolutoria a que esté sujeto. 

3. Por renuncia de todos los beneficiarios a sus derechos resultantes del fideicomiso. 

4. Por la revocación hecha por el fideicomitente, cu ando se hubiere reservado hacerla. 

5. Por falta de fiduciario, si existe imposibilidad de sustitución. 

Art. 28 : El fideicomitente que se hubiere reservado el derecho de revocar el fideicomiso y las personas que deban 

recibir los bienes a la terminación del mismo, tienen, aun cuando no sean beneficiarios del fideicomiso, los derechos 

establecidos en el artículo 24. 

Art. 24 : El beneficiario tendrá, además de los derechos que le conceden el acto constitutivo y la ley, los siguientes: 

1. Exigir al fiduciario el fiel cumplimiento de sus obligaciones y hacer efectiva la responsabilidad por el incumplimiento 

de citas. 

2. Impugnar los actos anulables realizados por el fiduciario, dentro de los cinco años contados desde el día en que el 

beneficiario hubiere tenido noticia del acto que da origen a la acción, y exigir la devolución de los bienes fideicometidos 

a quien corresponda. Este lapso no empezará a correr para los menores y entredichos, sino a partir de su mayoridad o 

desde la fecha en que cese la interdicción. 

3. Oponerse a toda medida preventiva o de ejecución tomada contra los bienes fideicometidos por obligaciones que no 

los afectan, en caso de que el Fiduciario no lo hiciere; 

4. Pedir, por causa justificada, la remoción del fiduciario y, como medida preventiva, a juicio del juez del fideicomiso, el 

nombramiento de un administrador interno. 

Resolución 179-00, Art. 8º : Toda institución financiera, que actúe bajo la figura de fiduciario, deberá entregar a los 

beneficiarios del fideicomiso un estado de cuenta semestralmente y deberá entregar información de la gestión fiduciaria 

que realiza al fideicomitente, la cual debe contener por lo menos: los estados financieros del período respectivo y una 

relación de las inversiones que conforman el fondo fideicomitido; esta última debe incluir: tipo, plazo, monto de la 

inversión y rendimiento generado. Igualmente, debe señalarse la remuneración del fiduciario o tarifa administrativa; así 

como, cualquier situación que haga prever el deterioro significativo de los activos objeto del fideicomiso, en el caso que 

se trate de un contrato de inversión dirigida. 

 

8. EL BENEFICIARIO O FIDECOMISARIO  

 

Ley de fideicomisos (1956): 

Art. 8º : El fideicomiso puede constituirse en beneficio de varias personas que sucesivamente deban sustituirse, sea por 

la muerte de la anterior, sea por otro evento, siempre que la sustitución se realice en favor de personas que existan 

cuando se abra el derecho del primer beneficiario. 

Art. 10 : No obstante lo dispuesto en el Código Civil sobre la legítima, el testador puede disponer la constitución de un 

fideicomiso res pecto de la misma, o parte de ella en favor de los herederos forzosos siempre que éstos hayan realizado 

reiteradamente actos de prodigalidad o se encuentren de tal manera insolventes que sus futuras adquisiciones se vean 

seriamente amenazadas. En tal caso, no obstante lo dispuesto en el acto constitutivo, los herederos forzosos 

beneficiados tendrán derecho a recibir las rentas de los bienes fideicometidos, por lo menos, semestralmente. 

La constitución de fideicomiso sobre la legítima o parte de ella, no tiene efecto si a la muerte del testador los herederos 

forzosos han abandonado de modo permanente la vida pródiga o no se encuentran en el estado de insolvencia que dio 

origen a la disposición del testador; y, en todo caso, termina el fideicomiso si ello ocurre con posteridad. 

A la terminación del fideicomiso sobre la legítima o parte de ella, los bienes fideicometidos serán transferidos a los 

herederos forzosos o a los herederos de éstos. 



Art. 11 : La constitución de fideicomisos en favor de incapaces por el tiempo de su incapacidad es válida, incluso 

respecto de la legítima de ellos. No obstante, en la medida en que los bienes fideicometidos comprendan la legítima de 

un menor, aún cuando el acto consecutivo disponga otra cosa, el fiduciario pagará semestralmente, por lo menos, las 

rentas al padre o a la madre que tenga el usufructo legal de los bienes del hijo. 

Los bienes fideicometidos que correspondan a la legítima del incapaz, deberán ser transferidos necesariamente a éste 

al cesar su incapacidad, o en cualquier otro caso de terminación del fideicomiso. 

Art. 14 : Son obligaciones del fiduciario, además de las previstas en el acto constitutivo o en la ley, las siguientes: 

1. Realizar todos los actos que sean necesarios para la consecución del fin del fideicomiso. 

2. Mantener los bienes fideicometidos debidamente separados de sus demás bienes y de los correspondientes a otros 

fideicomisos. 

3. Rendir cuentas de su gestión al beneficiario, por lo menos, una vez al año. 

Art. 16 : Cuando el fiduciario tuviere dudas fundadas acerca de la naturaleza y alcance de sus obligaciones, podrá pedir 

instrucciones al juez del fideicomiso, quien, antes de decidir, oirá al beneficiario o a su representante legal, o ambos, si 

aquél fuere mayor de 15 años y estuviera en pleno uso de sus facultades mentales. 

Art. 19 : Todo fideicomiso será remunerado y cuando el monto de dicha remuneración no esté establecido en el acto 

constitutivo del fideicomiso, lo hará el juez respectivo, después de oír al beneficiario. La remuneración fijada por el juez, 

no excederá de quince por ciento (15%) de la renta líquida de bienes fideicometidos. 

Art. 23 : El fideicomiso puede ser constituido en favor de uno o varios beneficiarios. El fideicomitente puede constituirlo 

en favor de sí mismo. 

El fiduciario no podrá ser beneficiario. 

Art. 24 : El beneficiario tendrá, además de los derechos que le conceden el acto constitutivo y la ley, los siguientes: 

1. Exigir al fiduciario el fiel cumplimiento de sus obligaciones y hacer efectiva la responsabilidad por el incumplimiento 

de citas; 

2. Impugnar los actos anulables realizados por el fiduciario, dentro de los cinco años contados desde el día en que el 

beneficiario hubiere tenido noticia del acto que da origen a la acción, y exigir la devolución de los bienes fideicometidos 

a quien corresponda. Este lapso no empezará a correr para los menores y entredichos, sino a partir de su mayoridad o 

desde la fecha en que cese la interdicción. 

3. Oponerse a toda medida preventiva o de ejecución tomada contra los bienes fideicometidos por obligaciones que no 

los afectan, en caso de que el Fiduciario no lo hiciere. 

4. Pedir, por causa justificada, la remoción del fiduciario y, como medida preventiva, a juicio del juez del fideicomiso, el 

nombramiento de un administrador interno. 

Art. 25 : Cuando el beneficiario sea persona distinta del fideicomitente, éste podrá excluir con efecto frente a los 

terceros la cesibilidad del derecho del beneficiario a las rentas de los bienes fideicometidos o a parte de ellas. No 

obstante, dichas rentas quedarán sujetas a la ejecución de los acreedores del Beneficiario, salvo que ellas y las demás 

entradas de éste, no superen lo necesario para su sostenimiento, en cuyo caso el Juez fijará el monto de rentas no 

sujeto a embargo. 

Art. 26 : El fideicomiso terminará: 

1. Por la realización del fin para el cual fue constituido, o por hacerse éste imposible. 

2. Por vencimiento del término o cumplimiento de la condición resolutoria a que esté sujeto. 

3. Por renuncia de todos los beneficiarios a sus der echos resultantes del fideicomiso. 

4. Por la revocación hecha por el fideicomitente, cuando se hubiere reservado hacerla. 

5. Por falta de fiduciario, si existe imposibilidad de sustitución. 

Ley de Bancos 13-11-2001, 14. Suspensión y revocatoria  de la autorización 

Art. 60: La Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras podrá suspender aquellas operaciones que 



realice una institución mediante un contrato de fideicomiso, mandato, comisión u otro encargo de confianza, no 

compatibles con la naturaleza de dichas figuras jurídicas, en cuyo caso, el fiduciario, mandatario o comisionista, deberá 

informar de inmediato al fideicomitente o beneficiario, mandante o comisionante. La Superintendencia de Bancos y 

Otras Instituciones Financieras podrá informar al público en general en caso de negativa u omisión del fiduciario, 

mandatario o comisionista. 

En caso de infracciones graves o recurrentes a las disposiciones contractuales, o las normativas legales o 

prudenciales, la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras podrá revocar la autorización otorgada 

de acuerdo con el artículo 47 de este decreto ley. 

Resolución 179-00, Art. 8º : Toda institución financiera, que actúe bajo la figura de fiduciario, deberá entregar a los 

beneficiarios del fideicomiso un estado de cuenta semestralmente y deberá entregar información de la gestión fiduciaria 

que realiza al fideicomitente, la cual debe contener por lo menos: los estados financieros del período respectivo y una 

relación de las inversiones que conforman el fondo fideicomitido; esta última debe incluir: tipo, plazo, monto de la 

inversión y rendimiento generado. Igualmente, debe señalarse la remuneración del fiduciario o tarifa administrativa; así 

como, cualquier situación que haga prever el deterioro significativo de los activos objeto del fideicomiso, en el caso que 

se trate de un contrato de inversión dirigida. 

 

9. CAUSALES DE EXTINCIÓN DEL NEGOCIO FIDUCIARIO  

 

Ley de fideicomisos (1956), Art. 26 : El fideicomiso terminará: 

1. Por la realización del fin para el cual fue constituido, o por hacerse éste imposible. 

2. Por vencimiento del termino o cumplimiento de la condición resolutoria a que esté sujeto. 

3. Por renuncia de todos los beneficiarios a sus derechos resultantes del fideicomiso. 

4. Por la revocación hecha por el fideicomitente, cuando se hubiere reservado hacerla. 

5. Por falta de fiduciario, si existe imposibilidad de sustitución. 

Ley de Bancos 13-11-2001, 14. Suspensión y revocatoria  de la autorización 

Art. 60: La Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras podrá suspender aquellas operaciones que 

realice una institución mediante un contrato de fideicomiso, mandato, comisión u otro encargo de confianza, no 

compatibles con la naturaleza de dichas figuras jurídicas, en cuyo caso, el fiduciario, mandatario o comisionista, deberá 

informar de inmediato al fideicomitente o beneficiario, mandante o comisionante. La Superintendencia de Bancos y 

Otras Instituciones Financieras podrá informar al público en general en caso de negativa u omisión del fiduciario, 

mandatario o comisionista. 

En caso de infracciones graves o recurrentes a las disposiciones contractuales, o las normativas legales o 

prudenciales, la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras podrá revocar la autorización otorgada 

de acuerdo con el artículo 47 de este decreto ley. 

 

10. DESTINO DE LOS BIENES FIDEICOMITIDOS A LA TERMI NACIÓN DEL FIDEICOMISO 

 

Ley de fideicomisos (1956): 

Art. 10 : No obstante lo dispuesto en el Código Civil sobre la legítima, el testador puede disponer la constitución de un 

fideicomiso res pecto de la misma, o parte de ella en favor de los herederos forzosos siempre que éstos hayan realizado 

reiteradamente actos de prodigalidad o se encuentren de tal manera insolventes que sus futuras adquisiciones se vean 

seriamente amenazadas. En tal caso, no obstante lo dispuesto en el acto constitutivo, los herederos forzosos 

beneficiados tendrán derecho a recibir las rentas de los bienes fideicometidos, por lo menos, semestralmente. 

La constitución de fideicomiso sobre la legítima o parte de ella, no tiene efecto si a la muerte del testador los herederos 



forzosos han abandonado de modo permanente la vida pródiga o no se encuentran en el estado de insolvencia que dio 

origen a la disposición del testador; y, en todo caso, termina el fideicomiso si ello ocurre con posteridad. 

A la terminación del fideicomiso sobre la legítima o parte de ella, los bienes fideicometidos serán transferidos a los 

herederos forzosos o a los herederos de éstos. 

Art. 11 : La constitución de fideicomisos en favor de incapaces por el tiempo de su incapacidad es válida, incluso 

respecto de la legítima de ellos. No obstante, en la medida en que los bienes fideicometidos comprendan la legítima de 

un menor, aún cuando el acto consecutivo disponga otra cosa, el fiduciario pagará semestralmente, por lo menos, las 

rentas al padre o a la madre que tenga el usufructo legal de los bienes del hijo. 

Los bienes fideicometidos que correspondan a la legítima del incapaz, deberán ser transferidos necesariamente a éste 

al cesar su incapacidad, o en cualquier otro caso de terminación del fideicomiso. 

Art. 27 : Terminado el fideicomiso y satisfechas las obligaciones pendientes, el fiduciario queda obligado a transferir los 

bienes fideicometidos a la persona a quien corresponda conforme al acto constitutivo o a la ley y a rendirle cuentas de 

su gestión. 

Si el fiduciario no cumpliere con la obligación de transferir los bienes fideicometidos, la otra parte puede demandar la 

transferencia y reclamar los daños y perjuicios que la omisión del fiduciario le hubiere causado. La sentencia que 

declare con lugar la acción, tendrá efectos traslativos de propiedad. 

 

11. MODALIDADES DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS  

 

11.1. FIDEICOMISO DE INVERSIÓN 

Resolución 179-00: 

Art. 6º : Los contratos de fideicomiso de inversión dirigida, deberán contener las posibles opciones de inversión que 

dará el fiduciario a los fondos fideicometidos, a los fines de que el fideicomitente o beneficiario escoja la de su interés, 

asumiendo éstos últimos los riesgos que dicha inversión genere. Igualmente, deberán contener dichos contratos una 

nota en el texto que indique en forma clara y legible los posibles riesgos de las operaciones que van a realizarse; y 

cuando existan modificaciones a las condiciones establecidas en los mismos, esa institución deberá informar dicha 

circunstancia, en el transcurso del mes siguiente tanto al fideicomitente como a esta superintendencia. 

Art. 7º : Cuando esta superintendencia determine que la institución financiera, al dar cumplimiento a cualesquiera de los 

contratos de fideicomiso de inversión, asume riesgos económicos y financieros o garantiza rendimientos, sea cual sea 

el mecanismo implementado, deberá, conforme a lo establecido en el manual de contabilidad para bancos, otras 

instituciones financieras y entidades de ahorro y préstamo, registrar la operación como activos y pasivos directos de 

ella. 

11.2 TITULARIZACIÓN - TITULIZACIÓN 

Resolución 179-00, Art. 5º : Las instituciones financieras que ofrezcan y/o hayan efectuado a través de oferta pública 

la emisión de títulos o valores con respaldo a un patrimonio fideicomitido, deberán cumplir con las normas previstas 

para un proceso de titularización, según lo dispuesto en la Ley de Mercado de Capitales, así como, obtener si fuere 

necesario, la respectiva autorización de la Comisión Nacional de Valores e inscribirse en el Registro que a los efectos 

ésta lleva, según lo establecido en dicha Ley; en la Ley de Entidades de Inversión Colectiva y en la Resolución 

135-97 de fecha 14 de mayo de 1997, emitida por la Comisión Nacional de Valores y publicada en Gaceta Oficial de la 

República de Venezuela (ahora República Bolivariana de Venezuela) 36.217 de fecha 30 de mayo de 1997, 

contentiva de las normas relativas a las entidades de inversión colectiva y a sus sociedades administradoras.�


